
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2772 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
5 de mayo de 2010, del Presidente, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones para la realización de accio-
nes de orientación profesional para el empleo
y asistencia para el autoempleo, a entidades
colaboradoras sin ánimo de lucro, en el ejer-
cicio 2010.

La presente convocatoria tiene por objeto conce-
der subvenciones a entidades e instituciones sin áni-
mo de lucro para la realización de acciones de orien-
tación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

El artículo 3 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, ha atribuido a este Or-
ganismo Autónomo las competencias de gestión de
las políticas activas de empleo asumidas por la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Como instrumento idóneo para el desarrollo de las
políticas de formación y empleo figuran los servicios
de intermediación, colocación y orientación, como
medio para mejorar la posición de los demandantes
de empleo en el mercado de trabajo. Tales servicios
son prestados por el Servicio Canario de Empleo
tanto con medios propios, a través de su red de Ofi-
cinas de Empleo, como a través de la implicación de
entidades colaboradoras que, por afinidad o coinci-
dencia de intereses, conocen y actúan cerca de los de-
mandantes de empleo, a las que se subvenciona la
realización de acciones de orientación profesional pa-
ra el empleo y asistencia para el autoempleo, cons-
tituyendo un objetivo estratégico del Servicio Cana-
rio de Empleo la reestructuración del sistema de
orientación, a fin de integrar esos servicios bajo la
coordinación del Servicio con el objetivo de diseñar
el itinerario laboral individual de cada desempleado
o empleado con necesidad de mejora de empleo,
realizando un diagnóstico lo más preciso posible de
las necesidades individuales de los demandantes de
empleo y un estrecho seguimiento a lo largo del pe-
ríodo en que están inscritos en sus servicios.

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la realización de acciones de orien-
tación profesional para el empleo y asistencia para
el autoempleo, cuya gestión fue transferida a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (BOE
de 17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (BOE de 25 de junio), han
sido establecidas en la Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998

(BOE de 23 de enero), modificada por la de 4 de fe-
brero de 2000 (BOE de 11 de febrero). Asimismo a
esta convocatoria le es de aplicación la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE
de 10 de noviembre), el Decreto 887/2006, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, antes
citada (BOE de 25 de julio).

Por otra parte, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, ha adecuado al régimen jurídico establecido
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la mencionada normativa y estable-
ce en su artículo 4 que el procedimiento de conce-
sión de las subvenciones recogidas en el artículo 2
de dicha Orden, en el que se incluye en su letra b) el
mencionado Programa de Orientación Profesional
para el Empleo, se tramitarán en régimen de concu-
rrencia competitiva, en los términos establecidos en
el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; mientras que su Disposi-
ción adicional segunda establece que “las Comuni-
dades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
la gestión realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación adecuarán lo establecido en esta Orden a
las peculiaridades derivadas de su propia organiza-
ción y la normativa aplicable en su ámbito territorial”.

De conformidad con lo establecido en el Acuer-
do de Gobierno de 6 de octubre de 2009, en desarro-
llo de las medidas de choque para la simplificación
y reducción de cargas en la tramitación administra-
tiva y mejora de la regulación, aprobadas por Reso-
lución de 26 de septiembre de 2008 (BOC de 30.9.08),
el presente programa de subvenciones se encuentra
sometido al sistema de control basado en la modali-
dad de control financiero permanente.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (BOC nº 80,
de 28.4.03), procede dictar resolución de convoca-
toria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con entidades
colaboradoras sin ánimo de lucro, para la realización
de acciones de orientación profesional para el empleo
y asistencia para el autoempleo. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar la convocatoria para el ejercicio 2010 de subven-
ciones a entidades e instituciones sin ánimo de lucro
para realizar, en colaboración con el Servicio Cana-
rio de Empleo, acciones de orientación profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo.
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2. Las subvenciones son otorgadas por el Servi-
cio Canario de Empleo, en régimen de concurrencia
competitiva.

3. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de ene-
ro de 1998, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para
la realización de acciones de orientación profesio-
nal para el empleo y asistencia para el autoempleo,
la Orden de 4 de febrero de 2000 (BOE de 23 de
enero), la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo,
que adecua al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones
que se conceden por el Servicio Público de Empleo
Estatal-INEM, y más en concreto, las referidas pa-
ra la realización de acciones de orientación profe-
sional para el empleo y asistencia para el autoem-
pleo, y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18
de noviembre) y en el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (BOE de 25.7.06).

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2010: Aplicación Presupuestaria 50.01.322H.480.00;
proyecto 50400005 “Acciones de información, orien-
tación, búsqueda de empleo y autoempleo”, por un
importe estimado de un millón trescientos veinti-
cuatro mil cuatrocientos sesenta y tres euros con die-
ciséis céntimos (1.324.463,16 euros).

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria.

Tercero.- Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Entidades e institucio-
nes que, teniendo personalidad jurídica propia y ca-
reciendo de fines lucrativos, tengan su ámbito de
actuación dentro de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y deseen colaborar con el Servicio Canario de
Empleo en la realización de cualquiera de las accio-

nes de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia al autoempleo en la citada Comunidad.

Cuarto.- Requisitos.

1. Las entidades beneficiarias han de reunir los re-
quisitos consignados con carácter general en la Or-
den Ministerial de 20 de enero de 1998, así como los
establecidos en el resto de la normativa de pertinen-
te aplicación. El Servicio Canario de Empleo verifi-
cará que la Entidad reúne las características exigidas
para resultar beneficiaria de la subvención.

Quinto.- Acciones, cumplimiento y desarrollo.

1. Las acciones objeto de subvención incluyen:

a) Aquellas que, mediante información, orienta-
ción, acompañamiento u otros procedimientos, faci-
liten la mejora de la posición en el mercado de tra-
bajo de los demandantes de empleo y la búsqueda de
empleo por cuenta ajena.

b) Aquellas que, mediante información, motiva-
ción u otros procedimientos, faciliten la detección
de iniciativas de autoempleo en demandantes de
empleo. 

2. En el anexo I se contemplan las especificacio-
nes técnicas de las acciones que se pueden desarro-
llar a lo largo del proyecto. 

3. En el anexo II de la presente convocatoria se
recoge el período máximo de duración del proyec-
to, municipios de actuación y número de orientado-
res y personal de apoyo a contratar. Los orientado-
res atenderán a demandantes de empleo de estos
municipios, considerándose como demandantes aten-
didos aquellos que inicien las correspondientes ac-
ciones, aun cuando no las finalicen por causas no im-
putables a la entidad colaboradora. Se considera
tiempo de atención el correspondiente a las sesiones
de una acción, efectivamente realizadas, más el de
la primera no realizada por incomparecencia de los
demandantes previamente citados. Se podrá emple-
ar hasta un 25% de las horas dedicadas al proyecto
como horas de preparación técnica.

4. La coordinación y dirección de las actuacio-
nes se realizará desde las Secciones de Intermedia-
ción y Colocación del Servicio Canario de Empleo
y las entidades beneficiarias deberán mantener una
estrecha colaboración y cooperación con los Tuto-
res de Empleo. 

Sexto.- Gastos subvencionables.

1. El Servicio Canario de Empleo subvencionará
las retribuciones totales, incluida la cotización em-
presarial a la Seguridad Social, por todos los concep-
tos del personal necesario para la ejecución de las ac-
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ciones en función de las normas legales y reglamen-
tarias del Convenio Colectivo aplicable, o de acuer-
do con la Normativa de aplicación en las Adminis-
traciones Públicas para funcionarios. Según lo previsto
en el artículo único, uno.1.c) de la Orden de 4 de fe-
brero de 2000: “... Las cuantías máximas señaladas
en los apartados a) y b) se actualizarán cada año na-
tural, de acuerdo con la evolución que experimente
el índice de precios al consumo publicado anual-
mente por el Ministerio de Economía y Hacienda ...”,
por lo que, aplicando el incremento de este índice del
año 2009, 0,8%, las cuantías máximas a subvencio-
nar por categoría serían las siguientes: 

- Por cada técnico, las cuantías establecidas en la
respectiva normativa de aplicación para cada cate-
goría, nivel o grupo profesional, hasta un máximo de
33.159,07 euros por año.

- Para el personal de apoyo, las retribuciones es-
tablecidas en la respectiva normativa de aplicación
para cada categoría, nivel o grupo profesional, has-
ta un máximo de 23.211,34 euros por año.

Las retribuciones descritas se refieren a la pres-
tación de servicios a jornada completa. Las cuantías
máximas subvencionables para el proyecto actual, se-
gún período de actuación, categoría y tipo de contra-
to, se contemplan en el anexo II.

2. Asimismo, se subvencionará un 25% más de la
cuantía que resulte de la subvención por retribucio-
nes del personal técnico y de apoyo, distribuidos en
los siguientes conceptos:

a) Gastos generales, materiales y técnicos, que se
generen en la ejecución de las acciones: 

a.1) Gastos generales: 

Arrendamientos (excluido “leasing”): edificios, mo-
biliario, enseres y equipos del arrendamiento. 

Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento). 

Suministro de energía eléctrica, agua (si no está
incluido en el arrendamiento). 

Comunicaciones (teléfono, Correos ...). 

Gastos de gestión de personal (la cantidad a
subvencionar por este concepto no podrá superar
el 7% de la cantidad subvencionada en este apar-
tado de gastos generales, materiales, técnicos, die-
tas y desplazamientos).

Limpieza. 

Seguridad, vigilancia. 

Seguros de responsabilidad civil. 

Publicidad exigida por esta Resolución.

Contratación de coordinador/a del proyecto (se-
gún Convenio Colectivo aplicable, coste de las re-
tribuciones percibidas y de la cotización empresarial
a la Seguridad Social proporcional al tiempo impu-
table de dedicación). 

a.2) Gastos materiales: impresos y material de
oficina. 

a.3) Gastos técnicos: 

Guías técnicas (incluidas transparencias). 

Documentación para los participantes. 

Material psicotécnico. 

Gastos de formación del personal técnico rela-
cionado con la materia. 

b) Gastos que se originen por dietas y desplazamien-
tos necesarios para el desarrollo de las acciones, has-
ta el máximo establecido para ambos conceptos en la
Administración General del Estado, o en las normas
legales y reglamentarias, en los correspondientes Con-
venios Colectivos de aplicación o contrato de traba-
jo, en caso de que éstos establezcan cuantías inferiores.

Séptimo.- Régimen de presentación de solicitudes.

1. Las entidades interesadas en la obtención
de subvenciones de las convocadas por la presen-
te Resolución han de presentar la solicitud ajus-
tada al modelo que se adjunta como anexo III. Di-
cho modelo estará a disposición de los interesados
en la página web del Servicio Canario de Em-
pleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo.

Las entidades solicitantes deberán figurar inscri-
tas en el Registro de solicitantes de subvenciones del
Servicio Canario de Empleo creado por la Orden de
21 de julio de 2008 (BOC nº 153, de 31.7.08).

2. A la solicitud se ha de acompañar la siguiente
documentación, por duplicado ejemplar:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de ins-
cripción en el Registro de solicitantes de subvencio-
nes del Servicio Canario de Empleo o de la solicitud
de inscripción.

b) Declaración responsable que otorga el represen-
tante de la Entidad, solicitante de subvención públi-
ca, en relación a no estar incurso en algunas de las prohi-
biciones para obtener la condición de entidad beneficiaria,
efectuada ante funcionario público (anexo IV).

c) Proyecto-Memoria de las acciones a realizar, se-
gún modelo que está a disposición de los interesa-
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dos en las Secciones de Intermediación y Colocación
del Servicio Canario de Empleo (anexo V).

d) Documento Presupuesto máximo a subvencio-
nar, adjuntando convenio colectivo de aplicación,
tablas salariales, escrito del representante legal so-
bre las “tarifas para la cotización por accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales” del personal
a contratar (anexo VI).

e) Aquellas entidades que estén exentas del pago
del I.G.I.C., tendrán que aportar “Declaración respon-
sable de exención del I.G.I.C.” efectuada ante fun-
cionario público (anexo VII).

3. Respecto de la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, la presentación de la solicitud a que se refie-
re el presente dispositivo conllevará la autorización
de la entidad al Servicio Canario de Empleo para re-
querir directamente esa información respecto de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la
Administración Tributaria Canaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, que comenzará a computarse a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de Canarias.

5. Las solicitudes, junto con el resto de la docu-
mentación preceptiva, se presentarán en cualquiera
de las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en
la Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Se-
guridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife o
en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Pal-
mas de Gran Canaria. También podrán presentarse
en los registros de cualquier órgano de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, de la Administración del Estado o de los Ca-
bildos Insulares de Canarias, o en los demás registros
y oficinas que señala el artículo 3.1 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE nº 285, de 27.11.92 y BOE nº 12, de 14.1.99). 

Octavo.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si se
acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para
que, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notificación, que no será
susceptible de prórroga, subsane, y/o complete los do-

cumentos y/o datos que deben presentarse, advirtién-
dose de que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1, am-
bos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el Sis-
tema de Gestión Económico-Financiero de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (SEFCAN), anterior-
mente Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (PICCAC), y los certificados
acreditativos del cumplimiento por la misma de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

La notificación de los mencionados requeri-
mientos se realizará, conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción por el interesado o su repre-
sentante, así como de la fecha, la identidad y el
contenido del acto notificado.

Noveno.- Valoración de los proyectos.

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo se dará traslado
de los mismos a la Comisión de Evaluación, que ajus-
tará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya ci-
tada, y que estará integrada por el Subdirector de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo, o persona en quien
delegue, quien la presidirá, y dos técnicos de la Sub-
dirección de Empleo designados al efecto por el Di-
rector del Servicio Canario de Empleo, actuando co-
mo Secretario un funcionario de la Subdirección de Empleo
designado también por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo.

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas teniendo en cuenta, de acuerdo
con los criterios objetivos de otorgamiento de las
subvenciones previstos en el artículo 5.b) de la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo, los siguientes
criterios objetivos:

2.1. Coordinación e integración de las acciones de
orientación profesional para el empleo y autoem-
pleo con otras de calificación profesional, forma-
ción ocupacional, Escuelas Taller y Casas de Oficios,
Talleres de Empleo, fomento de la contratación o de
iniciativas de actividad u otras que faciliten al deman-
dante seguir un itinerario personal de inserción labo-
ral (hasta 20 puntos).
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Para ello se tendrá en cuenta la implementación
de sistemas de coordinación y comunicación entre la
entidad solicitante, las oficinas de empleo y demás
entidades colaboradoras participantes en la gestión
de las políticas activas de empleo.

Además, la Entidad solicitante deberá comprome-
terse a la atención de beneficiarios de otros progra-
mas a propuesta del Servicio Canario de Empleo (jó-
venes de difícil inserción que han sido participantes
de programas de formación ocupacional, personas per-
tenecientes a otros colectivos de difícil inserción y
que han sido beneficiarias de algún programa de for-
mación o inserción ocupacional, etc.).

2.2. Cobertura territorial de las necesidades, es-
pecialmente en aquellas zonas donde los medios pro-
pios del Servicio Canario de Empleo resultan insu-
ficientes para atender las necesidades de actuación
(hasta 10 puntos).

2.3. Experiencia de la institución o entidad en el
desarrollo de las acciones solicitadas (valorándose
en positivo la buena ejecución y en negativo la de-
ficiente; entendiéndose la buena ejecución tanto el
cumplimiento de objetivos como entrega de docu-
mentación en plazo según requerimiento (desde -10
puntos hasta +10 puntos) o en el desarrollo de ac-
ciones relacionadas con orientación (en este caso,
deberán aportar documentación que acredite las ac-
ciones realizadas y período de realización, desde 0
a 4 puntos).

2.4. Recursos técnicos, humanos y materiales que
superen los mínimos exigidos en las especificacio-
nes técnicas aprobadas por el Servicio Canario de Em-
pleo para la presente convocatoria (hasta 20 puntos,
distribuyéndose éstos: Recursos humanos hasta 2 p;
recursos técnicos hasta 2 p; locales hasta 14 p; recur-
sos materiales: hasta 2 p).

2.5. Procedimientos de gestión y seguimiento de
las acciones que aseguren un flujo adecuado de par-
ticipantes, garanticen la puntualidad y exactitud de
la información y que no impliquen un aumento de car-
gas de trabajo para el Servicio Canario de Empleo
(hasta 12 puntos).

2.6. Reducción en el coste por eficiencia o con-
currencia de otras subvenciones (hasta 4 puntos).

2.7. Sistemas de evaluación de los servicios a los
demandantes de empleo, que pongan de manifiesto
la calidad de los mismos (hasta 5 puntos).

3. La Entidad solicitante obtendrá puntuación in-
dividualizada por cada municipio de actuación soli-
citado, siendo motivo de denegación el no contar
con locales suficientes para el desarrollo de las ac-
ciones. Se valorará en positivo el que la Entidad
cuente con locales en el/los municipio/s solicitado/s.

En caso de empate en la puntuación, se dará prio-
ridad a las entidades que obtengan mayor puntuación
en el criterio “1”, de producirse un nuevo empate, se
seguirá el mismo procedimiento con los demás cri-
terios descendentes hasta el criterio “7”.

4. Con los resultados de la baremación obtenida
en los diferentes municipios solicitados se confor-
mará la lista de entidades a las que se les concede-
rá la subvención. Se adjudicará a la entidad que
mayor puntuación obtenga en cada uno de los mu-
nicipios solicitados.

Serán desestimados los proyectos que no alcan-
cen una valoración igual o mayor a 20 puntos.

Con el resto de las solicitudes que no obtengan sub-
vención por no haber obtenido la mayor puntuación
en el ámbito/s solicitado/s se conformará una lista de
reserva por cada municipio solicitado.

Décimo.- Actualización de historiales de demandantes.

Las Entidades Colaboradoras vienen obligadas a
actualizar los historiales de los demandantes atendi-
dos, incorporando los resultados de los servicios
prestados, utilizando, a tal fin, el personal cuya con-
tratación se subvenciona. Se podrá contratar al per-
sonal de apoyo por un período no superior a un mes
del tiempo previsto para la realización de las acciones.

Decimoprimero.- Resolución.

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, a la vista del expediente y del infor-
me del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única resolución con la relación de so-
licitantes a los que se concede la subvención y, en su
caso, la relación de solicitudes que no han podido ser
atendidas por falta de crédito presupuestario, así co-
mo las denegadas, motivando su causa. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo.

La notificación de las resoluciones de concesión
se realizarán conforme a lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artícu-
lo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Empleo, Industria y Comer-
cio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su notificación, en los términos recogidos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Decimosegundo.- Pago anticipado de la subvención.

Previa certificación del inicio de las acciones, po-
drá adelantarse a las entidades beneficiarias, en con-
cepto de anticipo, hasta el 100 por 100 del total de
la subvención aprobada, previa la acreditación feha-
ciente de estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social.

En cuanto al régimen de garantías para el abono
anticipado, resultará de aplicación lo establecido en
el artículo 42 del Decreto 887/2006, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, antes citada (BOE
de 25 de julio), en concordancia con el artículo 19.j)
y k) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE de 10 de noviembre).

Junto a la documentación de inicio, las entidades
deberán presentar escrito indicando la ubicación del
cartel, paneles o placas según lo establecido en el re-
suelvo decimocuarto, relativo a la información y pu-
blicidad, y fotos de los mismos según proceda.

Decimotercero.- Régimen de ejecución, justifi-
cación, reintegro. 

Respecto del régimen de ejecución, justificación
y reintegro de las subvenciones concedidas, se esta-
rá a lo dispuesto en la normativa de general y perti-
nente aplicación de acuerdo con lo expuesto en el dis-
pongo primero, punto 2, de la presente convocatoria,
y en la demás normativa que resulte de preceptiva apli-
cación, así como de aquellos requerimientos que se
prevean en la Resolución administrativa de conce-
sión que se dicte.

Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o
parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia del interés de demora desde la fecha del
pago de la subvención hasta que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro de la misma, los casos con-
templados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 91, 92
y 93 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación de
los hechos como infracción administrativa e incoa-

ción del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 52 y siguientes de la citada Ley General de Sub-
venciones y el Título IV del Reglamento de la misma.

Decimocuarto.- Información y publicidad.

Las Entidades beneficiarias están obligadas a dar in-
formación y publicidad del Programa mediante carte-
les, paneles, vallas o placas que, en lugar visible, iden-
tifiquen la financiación del Servicio Canario de Empleo.
En la página web del Servicio Canario de Empleo
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo se encuen-
tra ficha del cartel anunciador a utilizar (anexo VII). 

Decimoquinto.- Coordinación de las Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y Asistencia
para el Autoempleo.

A fin de lograr la eficiencia en el empleo de los
recursos públicos, el Servicio Canario de Empleo
podrá dictar las instrucciones necesarias para coor-
dinar las actuaciones de Orientación Profesional pa-
ra el Empleo y Asistencia para el Autoempleo. Asi-
mismo, mantendrá reuniones periódicas con el personal
encargado de la realización de tales acciones, sien-
do obligatoria para éstos la asistencia a las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Habilitación
normativa.

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en
esta Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Entrada en
vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2010.- El
Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACCIONES 
DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

A) Proceso de Orientación Profesional para el
Empleo. 

Descripción general de las acciones:

1. Tutoría Individualizada (TI): es el proceso in-
dividualizado de orientación profesional, donde téc-
nico y usuario acuerdan los pasos a seguir para con-
seguir un óptimo desarrollo del itinerario de inserción
profesional.
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Su objetivo es facilitar el desarrollo de los recur-
sos y competencias del usuario que le permitan iden-
tificar opciones, elegir entre las mismas, tomar de-
cisiones para planificar actuaciones y evaluar sus
resultados de forma autónoma.

Los contenidos de la acción versarán en una En-
trevista Ocupacional y en función del perfil profesio-
nal y requerimientos del demandante de empleo, so-
bre: información profesional para el empleo, plan
personal de empleo y formación, búsqueda activa de
empleo y desarrollo de los aspectos personales para
la ocupación. Las sesiones individuales se espaciarán
dependiendo de la participación del usuario en otras
acciones.

2. Tutoría Individualizada-Renta activa de inser-
ción (TI-RAI): se estará a lo dispuesto en la Norma-
tiva de regulación del Programa de Renta Activa de
Inserción.

3. Desarrollo de los Aspectos Personales para la
Ocupación (DAPO).- Acción colectiva, encaminada
a incidir sobre los aspectos personales que facilitan
la puesta en marcha y mantenimiento de actividades
en un proceso de inserción profesional.

Su objetivo es desarrollar y adquirir habilidades
y recursos que permitan al demandante de empleo su-
perar barreras personales y asumir responsabilidades
en el desarrollo y ajuste de su proyecto personal de
inserción laboral.

Los contenidos se desarrollarán en tres fases: Co-
hesión y activación grupal. Contraste y retroinforma-
ción. Apoyo a la autonomía.

4. Grupo de Búsqueda de Empleo (BAE-G): ac-
ción colectiva encaminada a que el usuario adquie-
ra y/o desarrolle técnicas y habilidades que le faci-
liten la búsqueda activa de empleo.

Su objetivo es que el demandante de empleo co-
nozca los instrumentos y adquiera las habilidades
necesarias que le posibiliten realizar una búsqueda
de empleo de forma activa, organizada y planificada.

Los contenidos de la acción se desarrollan median-
te los siguientes módulos: Sitúate. Dónde y cómo en-
contrar trabajo. El circuito de selección. Informa-
ción laboral y autoempleo.

5. Taller de Entrevista (TE): acción colectiva di-
rigida a incrementar los conocimientos teórico-prác-
ticos básicos y los recursos personales de los de-
mandantes de empleo para que afronten la entrevista
de trabajo con más posibilidades de éxito.

Su objetivo es ejercitar de forma práctica, me-
diante entrenamiento en grupo las habilidades y con-
ductas necesarias en una entrevista de selección pa-
ra un puesto de trabajo.

Los contenidos versarán sobre: Definición y fa-
ses de la entrevista. Modelo del proceso de aprendi-
zaje de la entrevista. Tipos y objetivos de la entre-
vista. Preguntas en la entrevista. Preparación de la
entrevista, conductas y habilidades básicas. Estilos
de afrontar la entrevista.

6. Información Profesional para el Empleo-SCE
(IPE-SCE): acción colectiva encaminada a infor-
mar y motivar a los usuarios hacia la Búsqueda de
Empleo.

Su objetivo es que el demandante conozca los ser-
vicios que proporciona el Servicio Canario de Empleo
(SCE) para facilitar su acceso al mercado laboral.

El contenido de esta acción versará sobre: Nueva
estructura organizativa del SCE. Servicios que se
derivan de la misma. Información del servicio BAE,
Búsqueda Activa de Empleo.
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B) Tablas resumen de las especificaciones tÈcnicas

AcciÛn MÈtodos/instru
mentos

Requisitos personal 
tÈcnico

Instalaciones 
material

Tiempo de 
atenciÛn al 

usuario
TutorÌa 
Individualizada 
(TI) AcciÛn individual. 

GuÌa tÈcnica de 
TutorÌa 
Individualizada y 
GuÌas TÈcnicas de 
las Acciones: TI, 
BAE y DAPO 
(INEM) 

DocumentaciÛn 
SCE 

Licenciados, 
preferentemente, en 
PsicologÌa, PedagogÌa 
o similar, con 
formaciÛn y/o 
experiencia en: 
RealizaciÛn de 
entrevista personal, 
orientaciÛn 
profesional y 
utilizaciÛn de tÈcnicas 
de motivaciÛn y 
comunicaciÛn. 
Otras Licenciaturas 
y/o Diplomaturas con 
formaciÛn y 
experiencia en 
realizaciÛn de 
entrevista personal, 
orientaciÛn 
profesional y 
utilizaciÛn de tÈcnicas 
de motivaciÛn y 
comunicaciÛn. 

Despacho 
(recomendable de 
10m2). 
DocumentaciÛn del 
usuario: Material 
de las GuÌas 
TÈcnicas de las 
Acciones IPE, 
PPEF, BAE yDAPO. 

Sesiones: de 1 
a 2 horas 

DuraciÛn 
m·xima 12 
horas 

TutorÌa 
Individualizada-
Renta Activa de 
InserciÛn (TI-RAI): 

Se estar· a lo 
dispuesto en la 
Normativa que 
regule el 
Programa de 
Renta Activa 
de InserciÛn  
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Desarrollo de 
Aspectos 
Personales Para la 
OcupaciÛn (DAPO). 

AcciÛn Grupal 
(recomendable 8-
12 usuarios). 
1™fase: 2 sesiones.
2™fase: 2 Û 3 
sesiones. 
3™fase: 1 sesiÛn. 
GuÌa tÈcnica DAPO 
(INEM) 

DocumentaciÛn 
SCE 

Licenciados en 
PsicologÌa y/o 
PedagogÌa, 
preferentemente con 
experiencia en: 
TÈcnicas de 
entrevistas de 
direcciÛn y animaciÛn 
de reuniones, tÈcnicas 
de motivaciÛn y 
comunicaciÛn. 

Sala 
(recomendable de 
42m2). 
DocumentaciÛn del 
usuario DAPO. 

1™fase:  max. 
6 horas    
(2 Û 
3h/sesiÛn). 
2™fase:  max. 
9 horas  
(2 Û 
3h/sesiÛn). 
3™fase:  max. 
3 horas  
(2 Û 3 
h/sesiÛn) 

At. usuario: 10 
a 18 horas. 

Grupo de 
B˙squeda de 
Empleo (BAE-G). 

AcciÛn Grupal 
(recomendable 8-
12 usuarios). 
GuÌa TÈcnica BAE-
Grupo de 
B˙squeda (INEM) 

DocumentaciÛn 
SCE 

Licenciados o 
Diplomados 
universitarios, con 
experiencia en 
orientaciÛn 
profesional, 
comunicaciÛn y 
trabajo con grupos. 

Sala 
(recomendable de 
42m2). 
DocumentaciÛn del 
Usuario BAE-Grupo 
de B˙squeda. 

De 12 a 24 
horas  
( 4 a 6 
sesiones de 3 a 
4 h de 
duraciÛn cada 
una). 

.
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B˙squeda Activa 
de Empleo- Taller 
de Entrevistas 
(BAE-TE) 

AcciÛn Grupal 
(recomendable 10-
15 usuarios). 
GuÌa TÈcnica BAE-
Taller de Entrevista
(INEM) 

DocumentaciÛn 
SCE 

TÈcnico Superior: 
Preferentemente 
licenciados en 
PsicologÌa, PedagogÌa 
o en SociologÌa. 
TÈcnico Medio: 
Diplomados en 
Trabajo Social, 
Magisterio, Educador 
Social, o cualquier 
otra titulaciÛn con las 
habilidades y 
conocimientos 
requeridos. 

Sala 
(recomendable de 
45m2). 
DocumentaciÛn del 
Usuario BAE_Taller 
de Entrevista. 

De 12 a 24 
horas  
(4 a 8 sesiones 
de 3 h.  de 
duraciÛn cada 
una). 

InformaciÛn 
Profesional para el 
Empleo-SCE (IPE-
SCE) 

AcciÛn Grupal  
(recomendable 15-
20 usuarios). 

DocumentaciÛn 
SCE 

Licenciados o 
Diplomados 
universitarios, con 
experiencia en 
orientaciÛn 
profesional, 
comunicaciÛn y 
trabajo con grupos. 

Sala 
(recomendable de 
45m2 para 
acciones grupales). 

1 sesiÛn de 1 a 
4 horas.  

Boletín Oficial de Canarias núm. 95 13300 Lunes 17 de mayo de 2010

PERÕODO M¡XIMO DURACI”N PROYECTO, ¡MBITO ACTUACI”N 
Y CONTRATACIONES A SUBVENCIONAR 

! PERÕODO M¡XIMO DURACI”N PROYECTO: 6,5 MESES (en caso de retraso en el 
comienzo, este perÌodo se ver· disminuido,  siendo la fecha obligatoria de 
finalizaciÛn del proyecto la del 31 de marzo de 2011) 

! ¡MBITO ACTUACI”N Y CONTRATACIONES A SUBVENCIONAR

ISLA 
MUNICIPIO DE 
ACTUACI”N 

N∫ T…CNICOS 
ORIENTADORES A 
SUBVENCIONAR 

N∫ PERSONAL APOYO A SUBVENCIONAR 

A TIEMPO 
COMPLETO

CONTRATO AL 
75% DE LA 
JORNADA 

CONTRATO AL 
50% DE LA 
JORNADA 

GRAN CANARIA 

ARUCAS 6 2 0 0

G¡LDAR 4 1 0 1

GUÕA 2 0 1 0

LANZAROTE 

ARRECIFE 2 0 1 0

SAN BARTOLOM… 2 0 1 0

TEGUISE 2 0 1 0

A N E X O  I I
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FUERTEVENTURA 

LA OLIVA 3 1 0 0

P¡JARA 2 0 1 0

TUINEJE 2 0 1 0

TENERIFE

LOS REALEJOS 6 2 0 0

ICOD 4 1 0 1

ARONA 10 3 0 1

G‹ÕMAR 3 1 0 0

CANDELARIA 3 1 0 0

LA PALMA LOS LLANOS 3 1 0 0

54 13 6 3
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T…CNICOS 
ORIENTA- 

DORES 

PERÕODO 
ESTIMADO 

CONTRATACI”N 

N∫ M¡XIMO MESES 
CONTRATACI”N A 
SUBVENCIONAR 

COSTE M¡XIMO 
SUBVENCIONABLE 
POR ORIENTADOR    

(5,5 MESES) 
1/10/2010 al
15/03/ 2011 5,5 15.197,91 

PERSONAL 
DE APOYO 

PERÕODO 
ESTIMADO 

CONTRATACI”N 

N∫ M¡XIMO MESES 
CONTRATACI”N A 
SUBVENCIONAR 

COSTE M¡XIMO SUBVENCIONABLE POR
PERSONAL DE APOYO Y TIPO DE 
CONTRATACI”N  (6,5 MESES) 

16/09/2010 al 
31/03/2011 6,5

A TIEMPO COMPLETO 12.572,81

AL 75% JORNADA 9.429,61

AL 50% JORNADA 6.286,40
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SOLICITUD DE SUBVENCI”N PARA LA REALIZACI”N DE ACCIONES  
DE ORIENTACI”N PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA  

PARA EL AUTOEMPLEO

D/DoÒa

cargo o funciÛn: 

como Representante legal de la entidad o instituciÛn 

CIF/NIF: Calle/plaza:                         

n˙mero: 

Localidad:                                         CÛdigo postal: 

Provincia:                      TelÈfono: 

DATOS DE NOTIFICACI”N/COMUNICACI”N

Calle/plaza                                                                                                 n˙mero: 

Localidad:    CÛdigo postal:    Provincia: 

TelÈfono:    Fax:

Correo ElectrÛnico: 

De conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 20 de enero de 1998 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesiÛn de subvenciones para la realizaciÛn de acciones de orientaciÛn profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo, la Orden de 4 de febrero de 2000, por la que se 
modifican determinados artÌculos de aquella, la Orden TAS/816/2005 de 21 de marzo que 
adecuan, al rÈgimen jurÌdico establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las normas reguladoras de subvenciones que se conceden por el Servicio 
P˙blico de Empleo Estatal-INEM, y en la ResoluciÛn del Presidente del Servicio Canario de 
Empleo de convocatoria para la concesiÛn de subvenciones para las mismas. 

SOLICITA: La concesiÛn de subvenciÛn para contratar al personal necesario para la 
atenciÛn de usuarios en acciones de orientaciÛn profesional para el empleo de los municipios 
especificados, seg˙n figura en el proyecto memoria, durante el ejercicio correspondiente al 
aÒo 2010 
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1.- DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que re˙ne los siguientes requisitos: 
! Que no se halla incurso en algunas de las circunstancias establecidas en el 

artÌculo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

! Que no ha recibido ayudas y subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
AdministraciÛn o Ente P˙blico (en caso contrario, se har· constar las que 
haya solicitado y el importe de las recibidas) 

2.- AUTORIZACI”N DEL SOLICITANTE: 
Respecto a la acreditaciÛn del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, con la presentaciÛn de la presente solicitud 
AUTORIZO expresamente al Servicio Canario de Empleo para requerir directamente esa 
informaciÛn respecto de la Agencia Estatal de AdministraciÛn Tributaria, de la 
AdministraciÛn Tributaria Canaria y de la TesorerÌa General de la Seguridad Social.         

En caso contrario, m·rquese con una X la siguiente casilla !

3.- DOCUMENTACI”N POR DUPLICADO QUE SE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD (la 
solicitud por triplicado, una copia para la Entidad), originales o fotocopias compulsadas
(Marcar con una X los documentos que se adjuntan a esta solicitud) 

! Solicitud de subvenciÛn para la realizaciÛn de las acciones y datos bancarios.  
! ResoluciÛn o solicitud de inscripciÛn en el Registro de solicitantes de subvenciones 

del SCE 
! DeclaraciÛn responsable que otorga el representante de la Entidad en relaciÛn a no 

estar incurso en algunas de las prohibiciones para obtener la condiciÛn de entidad 
beneficiaria, ante funcionario p˙blico 

! Proyecto-memoria de las acciones a realizar, junto con convenio colectivo a aplicar, 
tablas salariales, escrito del representante legal sobre las ìtarifas para la 
cotizaciÛn por accidentes de trabajo y enfermedades profesionalesî del personal a 
contratarî (administrativos y orientadores) 

! Presupuesto m·ximo a subvencionar 
! Para aquellas entidades que estÈn exentas del pago del IGIC, ìDeclaraciÛn 

responsable de exenciÛn del IGICî efectuada ante funcionario p˙blico 

En                                              , a          de                                            de 

    FIRMA SOLICITANTE Y SELLO ENTIDAD 

PROTECCI”N DE DATOS: Los datos consignados en el presente modelo tendr·n la 
protecciÛn derivada de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE de 14 de 
diciembre) 
SR. PRESIDENTE DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO 
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DECLARACI”N RESPONSABLE QUE OTORGA EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE DE SUBVENCI”N P⁄BLICA, EN RELACI”N A NO ESTAR INCURSO 

EN ALGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICI”N  
DE BENEFICIARIO DE LA MISMA 

El artÌculo 13.7 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece la posibilidad de que la acreditaciÛn de no estar incurso en alguna de las
prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario de una subvenciÛn p˙blica, 
contenidas en los apartados 2 y 3 del mismo artÌculo, pueda efectuarse por medio del 
otorgamiento de una declaraciÛn responsable, efectuada ante una autoridad administrativa 
o notario p˙blico. 
Por todo ello, y con motivo de la solicitud de subvenciÛn presentada de conformidad con la 
Convocatoria aprobada por ResoluciÛn del Presidente del SCE de fecha1 ÖÖ de ÖÖÖÖÖÖ.. de 
200Ö., (BOC de fecha Ö../..Ö/200Ö), efect˙o la presente 

DECLARACI”N RESPONSABLE 

A tenor de la cual yo, D./DÒa. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., provisto/a de D.N.I. n∫ 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, actuando en representaciÛn de la Entidad 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..Ö, provista de CIF n∫ ÖÖÖÖÖÖÖÖ, declaro no estar incurso en 
ninguna de las causas de prohibiciÛn para obtener la condiciÛn de beneficiario de 
subvenciÛn p˙blica, establecidas en los apartados 2 y 3 del artÌculo 13 de  la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. 
Y en prueba de lo cual, firmo la presente, en el lugar y fecha indicados al piÈ.

En  ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., a Ö.. de ÖÖÖÖÖÖÖ, de 2010 

A travÈs de la presente diligencia, el funcionario que 
suscribe da fe del otorgamiento, en este acto, de la 
declaraciÛn responsable contenida en el cuerpo del 
presente escrito.  
Y en prueba de ello, firma la misma  
ElÖÖÖ.deÖÖÖÖÖÖde 20   

Fdo. 2: 
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ACCIONES DE ORIENTACI”N PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA 
PARA EL AUTOEMPLEO 2010

PROYECTO-MEMORIA

!! ENTIDAD:  

!! ¡MBITO TERRITORIAL SOLICITADO

ISLA/S MUNICIPIO/S DE ACTUACI”N

!!!! PPEERRSSOONNAA DDEE CCOONNTTAACCTTOO

DDiirreecccciiÛÛnn::

LLooccaalliiddaadd:: PPrroovviinncciiaa:: CC..PP..::

TTeelleeffÛÛnnoo:: FFaaxx::

CCoorrrreeoo eelleeccttrrÛÛnniiccoo::
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11.. CCOOOORRDDIINNAACCII””NN EE IINNTTEEGGRRAACCII””NN DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS DDEE
OORRIIEENNTTAACCII””NN PPRROOFFEESSIIOONNAALL YY AAUUTTOOEEMMPPLLEEOO CCOONN OOTTRRAASS QQUUEE
FFAACCIILLIITTEENN AALL DDEEMMAANNDDAANNTTEE DDEE EEMMPPLLEEOO SSEEGGUUIIRR UUNN IITTIINNEERRAARRIIOO
PPEERRSSOONNAALL EE IINNSSEERRCCII””NN..

NNOOTTAA::
!! SSee ddeebbeerr·· ccuummpplliimmeennttaarr uunn ccuuaaddrroo ppoorr ccaaddaa iissllaa
!! PPaarraa ppuunnttuuaarr ddeebbeerr··nn ccuummpplliimmeennttaarr ttooddooss llooss aappaarrttaaddooss

IISSLLAA::
ACCIONES/PROYECTO 

PROGRAMA 
ENTIDADES FECHAS DE 

DESARROLLO
COLECTIVO AL QUE 

SE DIRIGE
BREVE DESCRIPCI”N 

DE LAS 
ACCIONES/PROYECTO

"""" DDEESSCCRRIIPPCCII””NN DDEE SSIISSTTEEMMAASS DDEE CCOOOORRDDIINNAACCII””NN YY CCOOMMUUNNIICCAACCII””NN EENNTTRREE LLAA
EENNTTIIDDAADD SSOOLLIICCIITTAANNTTEE,, LLAASS OOFFIICCIINNAASS DDEE EEMMPPLLEEOO YY DDEEMM¡¡SS EENNTTIIDDAADDEESS
CCOOLLAABBOORRAADDOORRAASS PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS EENN LLAA GGEESSTTII””NN DDEE LLAASS PPOOLLÕÕTTIICCAASS AACCTTIIVVAASS
DDEE EEMMPPLLEEOO..

EENNTTIIDDAADDEESS
IINNFFOORRMMAACCII””NN

FFAACCIILLIITTAADDAA//RREEQQUUEERRIIDDAA

SSIISSTTEEMMAA DDEE
CCOOOORRDDIINNAACCII””NN//CCOOMMUUNNIICCAACCII””NN

PPEERRIIOODDIICCIIDDAADD
AACCCCEESSOO AA LLAA
IINNFFOORRMMAACCII””NN
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22.. CCOOBBEERRTTUURRAA TTEERRRRIITTOORRIIAALL DDEE LLAASS NNEECCEESSIIDDAADDEESS
IISSLLAA::
((SSee ccuummpplliimmeennttaarr·· uunn ccuuaaddrroo ppoorr ccaaddaa iissllaa))

MUNICIPIO 
ACTUACI”N 

N∫ ORIENTADORES 
PROPUESTO POR 
ENTIDAD PARA 
CONTRATAR 

PERSONAL DE APOYO 
N∫ PROPUESTO POR 

ENTIDAD PARA 
CONTRATAR 

MODALIDAD 
CONTRATACI”N 

33.. EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA DDEE LLAA IINNSSTTIITTUUCCII””NN OO EENNTTIIDDAADD EENN EELL DDEESSAARRRROOLLLLOO
DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS SSOOLLIICCIITTAADDAASS
33..11..EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA EENN EELL DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS SSOOLLIICCIITTAADDAASS ((SSIIPPEE,,
IIOOBBEE,, OOPPEEAA))

OORRGGAANNIISSMMOO QQUUEE LLEE
CCOONNCCEEDDII”” LLAA
SSUUBBVVEENNCCII””NN

DDEENNOOMMIINNAACCII””NN
AACCCCIIOONNEESS

RREEAALLIIZZAADDAASS

LLUUGGAARR
RREEAALLIIZZAACCII””NN

FFEECCHHAA IINNIICCIIOO
((DDDD//MMMM//AAAA))

FFEECCHHAA
FFIINNAALLIIZZAACCII””NN
((DDDD//MMMM//AAAA))

NN∫∫ PPEERRSSOONNAASS
AATTEENNDDIIDDAASS

NNOOTTAA:: EEnn ccaassoo ddee ppoosseeeerr eexxppeerriieenncciiaa eenn eessttee PPrrooggrraammaa eenn oottrraa CCoommuunniiddaadd AAuuttÛÛnnoommaa ddeebbeerr··nn
aaccrreeddiittaarrlloo ddooccuummeennttaallmmeennttee ((RReessoolluucciiÛÛnn ddee CCoonncceessiiÛÛnn))

33..22.. EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA EENN EELL DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE OOTTRROOSS PPRROOYYEECCTTOOSS DDEE OORRIIEENNTTAACCII””NN
((NNOO IINNCCLLUUIIDDOOSS EENN EELL AAPPAARRTTAADDOO AANNTTEERRIIOORR))

OORRGGAANNIISSMMOO QQUUEE LLEE
CCOONNCCEEDDII”” LLAA
SSUUBBVVEENNCCII””NN

BBRREEVVEE DDEESSCCRRIIPPCCII””NN DDEELL
PPRROOYYEECCTTOO

LLUUGGAARR
RREEAALLIIZZAACCII””NN

FFEECCHHAA
IINNIICCIIOO

((DDDD//MMMM//AAAA))

FFEECCHHAA
FFIINNAALLIIZZAACCII””NN
((DDDD//MMMM//AAAA))

NN∫∫
PPEERRSSOONNAASS
AATTEENNDDIIDDAASS

NNOOTTAA:: DDeebbeerr··nn aaccrreeddiittaarrlloo ddooccuummeennttaallmmeennttee ((RReessoolluucciiÛÛnn ddee CCoonncceessiiÛÛnn))
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44.. RREECCUURRSSOOSS TT……CCNNIICCOOSS,, HHUUMMAANNOOSS YY MMAATTEERRIIAALLEESS

44..11.. RREECCUURRSSOOSS HHUUMMAANNOOSS::

**RReeccuurrssooss hhuummaannooss qquuee ttiieennee qquuee ccoonnttrraattaarr aanntteess ddeell iinniicciioo ddee llaass aacccciioonneess::

CCOOMMPPRROOMMIISSOO DDEE CCOONNTTRRAATTAACCII””NN
LLaa eennttiiddaadd ssee ccoommpprroommeettee aa llaa ccoonnttrraattaacciiÛÛnn ddee ttÈÈccnniiccooss ppaarraa llaa rreeaalliizzaacciiÛÛnn ddee llaass aacccciioonneess
ddee OOrriieennttaacciiÛÛnn PPrrooffeessiioonnaall yy AAuuttooeemmpplleeoo,, ddee aaccuueerrddoo aa ssuuss eessppeecciiffiiccaacciioonneess ttÈÈccnniiccaass..

ISLA N∫ de tÈcnicos a contratar Perfil a contratar

44..22.. RREECCUURRSSOOSS TT……CCNNIICCOOSS::
"" IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS TT……CCNNIICCOOSS PPAARRAA EELL DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS::

--GGuuÌÌaass MMeettooddoollÛÛggiiccaass::
## IINNEEMM
## EEssppeecciiffiiccaarr oottrraassÖÖ

"" DDEESSCCRRIIPPCCII””NN DDEELL MMAATTEERRIIAALL DDEE AAPPOOYYOO AA EENNTTRREEGGAARR AA LLOOSS UUSSUUAARRIIOOSS
EENN EELL TTRRAANNSSCCUURRSSOO DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS:: ((ccaarrppeettaass,, mmaatteerriiaall iimmpprreessoo,, eettcc,,......))

44..33.. LLOOCCAALLEESS YY RREECCUURRSSOOSS MMAATTEERRIIAALLEESS

NNOOTTAA:: LLaa iinnffoorrmmaacciiÛÛnn ssoolliicciittaaddaa ((llooccaall yy rreeccuurrssooss mmaatteerriiaalleess)) vveennddrr·· rreeffeerriiddaa aa
ccaaddaa uunnoo ddee llooss llooccaalleess eenn ddoonnddee ssee ddeessaarrrroollllaarr··nn llaass aacccciioonneess ((ppoorr lloo ttaannttoo,, ssee
ccuummpplliimmeennttaarr·· uunnaa ffiicchhaa ppoorr llooccaall))

"" LLOOCCAALLEESS ((ssÛÛlloo ssee eessppeecciiffiiccaarr·· llaa ssuuppeerrffiicciiee ddeessttiinnaaddaa ppaarraa eell ddeessaarrrroolllloo ddee llaass
aacccciioonneess)):: RREELLAACCII””NN YY DDEESSCCRRIIPPCCII””NN DDEE CCAADDAA UUNNOO DDEE LLOOSS LLOOCCAALLEESS::

"" RREECCUURRSSOOSS MMAATTEERRIIAALLEESS ((ppoorr ccaaddaa uunnoo ddee llooss llooccaalleess aa uuttiilliizzaarr ppaarraa eell
ddeessaarrrroolllloo ddee llaass aacccciioonneess)):: DDeessccrriippcciiÛÛnn yy ccaannttiiddaadd ddee llooss rreeccuurrssooss mmaatteerriiaalleess ddee aappooyyoo
ppaarraa eell ppeerrssoonnaall ccoonnttrraattaaddoo yy ppaarraa uuttiilliizzaacciiÛÛnn ddee llooss uussuuaarriiooss ((ffoottooccooppiiaaddoorraa,, tteellÈÈffoonnoo,, ffaaxx,,
oorrddeennaaddoorreess,, eettcc......))
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LOCAL Y RECURSOS MATERIALES
(cumplimentar un cuadro por local) 

DIRECCI”N COMPLETA (incluyendo 
Municipio y CÛdigo Postal) 

FACILIDAD DE ACCESO Y/O 
COMUNICACI”N 

BARRERAS ARQUITECT”NICAS 

N∫ AULAS 
TAMA—O DE CADA 
UNA DE LAS 
AULAS EN M2 

N∫ DESPACHOS 
TAMA—O DE CADA 
UNO DE LOS 
DESPACHOS EN M2

ILUMINACI”N 

VENTILACI”N 

RECURSOS MATERIALES A 
UTILIZAR POR EL PERSONAL 
CONTRATADO (DescripciÛn y 
cantidad) 

RECURSOS MATERIALES A 
UTILIZAR POR LOS USUARIOS 
(DescripciÛn y cantidad) 

NNOOTTAA:: DDEEBBEERR¡¡ IINNCCLLUUIIRRSSEE EENN LLAA MMEEMMOORRIIAA IIMM¡¡GGEENNEESS DDEELL LLOOCCAALL
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55.. PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO DDEE GGEESSTTII””NN YY SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS AACCCCIIOONNEESS
((DDeessccrriibbiirr eell pprroocceeddiimmiieennttoo ddee ggeessttiiÛÛnn yy sseegguuiimmiieennttoo qquuee ssee lllleevvaarr··nn aa ccaabboo ccoonn llaass
aacccciioonneess ddee ffoorrmmaa qquuee aasseegguurreenn uunn fflluujjoo aaddeeccuuaaddoo ddee ppaarrttiicciippaanntteess,, qquuee ggaarraannttiiccee llaa
ppuunnttuuaalliiddaadd,, eexxaaccttiittuudd ddee llaa iinnffoorrmmaacciiÛÛnn yy qquuee nnoo iimmpplliiqquueenn aauummeennttoo ddee ccaarrggaass ddee ttrraabbaajjoo
ppaarraa eell SSeerrvviicciioo CCaannaarriioo ddee EEmmpplleeoo))..

QQuuiiÈÈnn DDÛÛnnddee
CCuu··nnddoo

((eessppeecciiffiiccaarr ttiieemmppoo ddee
aanntteellaacciiÛÛnn yy mmeeccaanniizzaacciiÛÛnn)) 

RReeggiissttrroo ooffeerrttaa//ssoonnddeeooss

CCiittaacciioonneess

AAccttuuaalliizzaacciiÛÛnn ddaattooss::
ddeemmaannddaa yy sseerrvviicciiooss

66.. RREEDDUUCCCCII””NN EENN EELL CCOOSSTTEE PPOORR EEFFIICCIIEENNCCIIAA OO CCOONNCCUURRRREENNCCIIAA DDEE
OOTTRRAASS SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS

NNOOTTAA:: EEnn ccaassoo ddee rreedduucccciiÛÛnn ddee ccoosstteess,, ddeebbeerr··nn aaddaappttaarr eell ddooccuummeennttoo ììPPRREESSUUPPUUEESSTTOO
MM¡¡XXIIMMOO AA SSUUBBVVEENNCCIIOONNAARRîî ((AAnneexxoo VVII ddee llaa RReessoolluucciiÛÛnn ddee ccoonnvvooccaattoorriiaa))

77.. SSIISSTTEEMMAASS DDEE EEVVAALLUUAACCII””NN DDEE LLOOSS SSEERRVVIICCIIOOSS PPRREESSTTAADDOOSS

((SSee ddeessccrriibbiirr··nn llooss ssiisstteemmaass ddee eevvaalluuaacciiÛÛnn qquuee ttiieennee pprreevviissttoo rreeaalliizzaarr llaa eennttiiddaadd aa llooss
uussuuaarriiooss ssoobbrree llooss sseerrvviicciiooss rreecciibbiiddooss,, qquuee ppoonnggaann ddee mmaanniiffiieessttoo llaa ccaalliiddaadd ddee llooss mmiissmmooss..
LLooss ddaattooss ddee llooss ddiiffeerreenntteess ttiippooss ddee eevvaalluuaacciiÛÛnn qquuee ssee ddeessccrriibbaa ssee tteennddrr··nn aa ddiissppoossiicciiÛÛnn ddeell
SSCCEE eenn llaass vviissiittaass qquuee ssee rreeaalliicceenn aa lloo llaarrggoo ddeell pprrooyyeeccttoo))
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SE RECOMIENDA, para la cumplimentaciÛn de esta documentaciÛn, ponerse en contacto 

con la SecciÛn de IntermediaciÛn y ColocaciÛn (Tenerife):  922 ñ 47 46 18 

______________________________________________________________________ 

EELL RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLEEGGAALL SSEE CCOOMMPPRROOMMEETTEE::

!! AA aatteennddeerr aa bbeenneeffiicciiaarriiooss ddee oottrrooss pprrooggrraammaass aa pprrooppuueessttaa ddeell SSeerrvviicciioo CCaannaarriioo

ddee EEmmpplleeoo

!! AA llaa ccoonnttrraattaacciiÛÛnn ddee ttÈÈccnniiccooss ppaarraa llaa rreeaalliizzaacciiÛÛnn ddee llaass aacccciioonneess ddee OOrriieennttaacciiÛÛnn

PPrrooffeessiioonnaall yy AAuuttooeemmpplleeoo,, ddee aaccuueerrddoo aa ssuuss eessppeecciiffiiccaacciioonneess ttÈÈccnniiccaass

!! AA ddiissppoonneerr ddee llooss llooccaalleess yy rreeccuurrssooss mmaatteerriiaalleess eenn llaass ccoonnddiicciioonneess qquuee ssee

eessppeecciiffiiccaann eenn eessttee PPrrooyyeeccttoo--MMeemmoorriiaa..

EEnn ............................................................ddee .................................. ddee.................................. ddee 220000

EELL RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLEEGGAALL DDEE LLAA EENNTTIIDDAADD

SSeelllloo ddee llaa EEnnttiiddaadd FFddoo::
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PRESUPUESTO M¡XIMO A SUBVENCIONAR 

ACCIONES DE ORIENTACI”N PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO 

NOTA: En el caso de solicitar subvenciÛn para actuar en municipios de varias islas, SE CUMPLIMENTAR¡ UN 
DOCUMENTO POR ISLA (SEG⁄N MUNICIPIOS SOLICITADOS)

ENTIDAD COLABORADORA: 

ISLA ACTUACI”N: 

MUNICIPIO/S SOLICITADO/S: 

CONVENIO COLECTIVO DE APLICACI”N: 

JORNADA SEMANAL (N∫ HORAS) SEG⁄N 
CONVENIO: 

CATEGORÕA LABORAL CONTRATACI”N 
T…CNICOS/ORIENTADORES SEG⁄N CONVENIO: 

CATEGORÕA LABORAL CONTRATACI”N PERSONAL APOYO 
SEG⁄N CONVENIO: 

ISLA MUNICIPIO DE 
ACTUACI”N

N∫ ORIENTA
DORES A
SUBVEN 
CIONAR

N∫ PERSONAL APOYO A SUBVENCIONAR

A TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATO 
AL 75% DE 

LA JORNADA

CONTRATO 
AL 50% DE 

LA JORNADA
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ESTIMACI”N DEL COSTE M¡XIMO IMPUTABLE

CONCEPTOS JORNADA 

N∫ 
PERSONAS 
A CONTRA

TAR 

COSTE UNITARIO (1) 
COSTE M¡XIMO 

IMPUTABLE  

RETRIBUCI”N DE T…CNICOS COMPLETA  

RETRIBUCI”N PERS. APOYO 

COMPLETA  

PARCIAL 
(75%) 

PARCIAL 
(50%) 

GASTOS GRALES., MATERIALES, 
T…CNICOS, DIETAS Y DESPLAZAM.

(2) 

(1) Coste por orientador seg˙n convenio aplicaciÛn y meses duraciÛn 5,5m; Coste por 
personal de apoyo seg˙n convenio aplicaciÛn, meses duraciÛn (6,5) y tipo de contrato TOTAL

(2) 25% del coste del personal contratado (tÈcnicos y de apoyo) 

NOTA: Si las tablas salariales para el aÒo 2010, del Convenio a aplicar,  no se 
hubieran publicado, se calcular· el coste del personal seg˙n tablas del aÒo 2009 con 
el incremento del Ìndice de precios al consumo (IPC)  del aÒo 2009, 0,8%. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 95 13313 Lunes 17 de mayo de 2010

boc-a-2010-095-2772



D./DÒa. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., provisto/a de D.N.I. n∫ 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, actuando en representaciÛn de la Entidad 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..Ö, provista de CIF n∫ ÖÖÖÖÖÖÖÖ, y con motivo de la 

solicitud de subvenciÛn presentada de conformidad con la Convocatoria aprobada 

por ResoluciÛn del Presidente del Servicio Canario de Empleo de fecha3 ÖÖ de 

ÖÖÖÖÖÖ.. de 200Ö., (BOC de fecha Ö../..Ö/200Ö), efect˙o la presente:  

DECLARACI”N RESPONSABLE 

Que la Entidad a la que representa se encuentra exenta de tributar al 

IGIC, por lo que no tiene pendiente ninguna liquidaciÛn. 

En ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., a Ö.. de ÖÖÖÖÖÖÖ, de 2010 

A travÈs de la presente diligencia, el funcionario que 
suscribe da fe del otorgamiento, en este acto, de la 
declaraciÛn responsable contenida en el cuerpo del 
presente escrito.  
Y en prueba de ello, firma la misma  
ElÖÖÖ.deÖÖÖÖÖÖde 20   

Fdo.: 4
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MODELO DE IDENTIFICACI”N DE LAS ACCIONES DE ORIENTACI”N 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO 

Los colores de fondo del cartel, de izquierda a derecha, son: 
- Gris (Pantone 7538) 
- Blanco.    
- Azul (Pantone Process Cyan).  
- Amarillo (Pantone 109) 

El texto sobre la franja izquierda (gris) deber· ir en blanco y sobre la franja blanca, en negro. 
Los colores de cada logotipo, seg˙n normativa. 

El tamaÒo recomendado como mÌnimo: 
! En el caso de los carteles, las dimensiones de Èste ser·n: ancho 120 cm. Y alto 90 cm.
! En el caso de placas informativas, las dimensiones ser·n: ancho 24 cm. Y alto 18 cm. 

12  

9 

6 4 1 1
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Los colores de fondo del cartel, de izquierda a derecha, son: 
- Gris (Pantone 7538) 
- Blanco.    
- Azul (Pantone Process Cyan).  
- Amarillo (Pantone 109) 

El texto sobre la franja izquierda (gris) deber· ir en blanco y sobre la franja blanca, en negro. 
Los colores de cada logotipo, seg˙n normativa. 

El tamaÒo recomendado como mÌnimo: 
! En el caso de los carteles, las dimensiones de Èste ser·n: ancho 120 cm. Y alto 90 cm.
! En el caso de placas informativas, las dimensiones ser·n: ancho 24 cm. Y alto 18 cm. 

12  

9 

6 4 1 1
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